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“POR EL CUAL SE FORMULAN UN PLIEGO DE CARGOS” 

 

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURÍDICA AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE – CVS EN 

USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y 

CONSIDERANDO 

 

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge, (CVS) en 

cumplimiento del Artículo 31, Numeral 12, de la Ley 99 de 1993, realiza funciones de 

control, seguimiento y evaluación ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y demás 

recursos naturales renovables existentes en el Departamento. 

Con el ánimo de fortalecer la gestión ambiental y en especial nuestro ejercicio como 

máxima autoridad ambiental en el departamento de Córdoba, en la CAR-CVS 

contemplamos como prioridad la Optimización de los procesos operativos de control, 

evaluación y seguimiento ambiental. 

Que, mediante visita técnica de seguimiento y control, un equipo profesional adscrito a la 

Subdirección de Gestión Ambiental realiza visita de técnica de inspección, verificación y 

control, a la finca el Guamito ubicada en jurisdicción del municipio de Montería - Córdoba.   

Que, a raíz de la visita realizada, se generó el informe de visita N° GGR N° 2020 - 407 del 

02 de septiembre de 2020.  

Que, en atención al concepto de la referencia, la Corporación CVS por medio de Auto N° 

11990 del 01 de diciembre de 2020, apertura investigación administrativa de carácter 

ambiental y se hacen unos requerimientos, es de anotar que la señora María Cristina 

Buelvas Cabrales se le paso notificación por aviso el día 01 de diciembre de 2020, y que 

el día 30 de julio de 2021 mediante llamada telefónica se le da aviso sobre la apertura de 

la investigación que existía en su contra, dicha medida fue notifica al joven Rafael Rivas 

Buelvas (familiar de la señora MARIA CRISTINA BUELVAS CABRALES).  

Por lo anteriormente expuesto, la Corporación, procederá a formular cargos contra la 

señora MARIA CRISTINA BUELVAS CABRALES, propietaria de la finca el Guamito, por 

presuntamente la construcción de obras antrópicas, específicamente terraplenes y canales 

para el drenaje de las aguas de los humedales.  

Resaltando que la realización de esta obra no cuenta con el permiso respectivo para su 

desarrollo, vulnerando con ello los artículos 2.2.1.1.18.1, numeral 3°, Artículo 2.2.3.2.24.1, 

artículo 175 del Decreto 1681 de 1978 numeral 2, compilado en el Decreto 1076 de 2015 

y el Articulo 8, 102 del Decreto ley 2811 de 1974 y  Resolución No. 2 4704 del 28 de Mayo 
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del 2018, “por medio de la cual se adiciona a la resolución No. 2- 3603 del 28 de julio del 

2017, donde se adopta un plan de acción interinstitucional para la demolición de obras 

antrópicas, construidas sin permiso de la autoridad ambiental – CVS y La Sentencia T-194 

de 1999 de la Corte Constitucional de la República de Colombia - La desecación de los 

cuerpos de agua, la contaminación de los mismos y el desempeño de los entes públicos 

competentes. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS DE LA CAR CVS 

La Constitución Política de Colombia, consagra normas de estirpe ambiental en las que se 

erige como principio común la conservación y protección al medio ambiente, el derecho de 

las personas de disfrutar de un ambiente sano y la obligación radicada en cabeza del 

estado de proteger la biodiversidad, y siendo esta la norma de normas, según lo consagra 

el artículo 4 de la misma, las normas que la desarrollen deben estar en concordancia con 

esta, so pena de nulidad. Dentro de los artículos constitucionales que desarrollan aspectos 

de contenido ambiental, se pueden encontrar los siguientes:  

“Artículo 79: Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 

garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es 

deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 

especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines”.  

“Artículo 80: El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 

para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. 

Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las 

sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. Así mismo, cooperará con 

otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas”.  

Es deber constitucional, tanto de los particulares como del estado, propender por el 

derecho colectivo a un ambiente sano y proteger los recursos naturales. 

 

Que un ambiente limpio y saludable, es esencial para gozar de los Derechos humanos 

fundamentales, por lo que el Derecho al ambiente sano se extiende a la protección de todas 

las dimensiones necesarias para el equilibrio del medio, en el cual se desarrollan todas las 

personas.  

 

La ley 99 de 1993 artículo 31, concerniente a las funciones atribuidas a las Corporaciones 

Autónomas Regionales - CVS, dispone en el numeral 12 que le corresponde a las 

corporaciones autónomas regionales “ejercer las funciones de evaluación, control y 

seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales 

renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o 
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residuos líquidos, sólidos o gaseosos, a las aguas a cualquiera de sus formas, el aire o a 

poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables o 

impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la 

expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, 

autorizaciones y salvoconductos.  

 

La Ley 99 de 1993, en el numeral 2 establece que las Corporaciones Autónomas 

Regionales deberán “Ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su 

jurisdicción, de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a las directrices 

trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente”. 

El Decreto 2811 de 1974 compilado en el decreto 1076 de 2015, indica en su artículo 8 Se 

consideran factores que deterioran el ambiente, entre otros: 

a.- La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales 

renovables. 

Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de 

energía puestas en él, por actividad humana o de la naturaleza, en cantidades, 

concentraciones o niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de las personas, 

atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente o de los recursos de la 

nación o de los particulares. 

Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de 

energía que actual o potencialmente puede producir alteración ambiental de las 

precedentemente escritas. La contaminación puede ser física, química, o biológica. 

En virtud de lo anterior, la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San 

Jorge - CVS,  es la Entidad investida con capacidad y competencia suficientes para 

adelantar el respectivo proceso sancionatorio ambiental, teniendo en cuenta que el fin que 

mueve su actuación es la preservación y protección del medio ambiente, garantizando con 

esto que los recursos naturales sean utilizados conforme a las disposiciones legales 

vigentes que regulan la materia como lo es el Decreto - Ley 2811 de 1974 y el Decreto 

1076 de 2015, para garantizar su disfrute y utilización. 

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA FORMULACIÓN DE CARGOS 

La formulación de cargos a la señora MARIA CRISTINA BUELVAS CABRALES, 

identificada con cedula de ciudadanía N° 25.762.950, se hace atendiendo lo preceptuado 

en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009, el cual dispone: 

“ARTÍCULO 24. FORMULACIÓN DE CARGOS. Cuando exista mérito para continuar con 

la investigación, la autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo 
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debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el presunto infractor de la 

normatividad ambiental o causante del daño ambiental.  

En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones 

que constituyen la infracción e individualizadas las normas ambientales que se estiman 

violadas o el daño causado.  

El acto administrativo que contenga el pliego de cargos deberá ser notificado al presunto 

infractor en forma personal o mediante edicto. Si la autoridad ambiental no cuenta con un 

medio eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) días siguientes a 

la formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento 

consagrado en el artículo 44 del Código Contencioso Administrativo”.  

El edicto permanecerá fijado en la Secretaría Legal o la dependencia que haga sus veces 

en la respectiva entidad por el término de cinco (5) días calendario. Si el presunto infractor 

se presentare a notificarse personalmente dentro del término de fijación del edicto, se le 

entregará copia simple del acto administrativo, se dejará constancia de dicha situación en 

el expediente y el edicto se mantendrá fijado hasta el vencimiento del término anterior. Este 

último aspecto deberá ser cumplido para todos los efectos en que se efectúe notificación 

por edicto dentro del proceso sancionatorio ambiental. 

Para todos los efectos, el recurso de reposición dentro del procedimiento sancionatorio 

ambiental se concederá en el efecto devolutivo”. 

ARTICULO 25. Descargos. Dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del 

pliego de cargos al presunto infractor, este directamente, o mediante apoderado 

debidamente constituido, podrá presentar descargos por escrito y aportar o solicitar la 

práctica de las pruebas que estime pertinentes y que sean conducentes. 

 

Parágrafo. Los gastos que ocasione la práctica de una prueba serán a cargo de quien la 

solicite. 

NORMAS VIOLENTADAS. 

Que procede la formulación de cargos contra la señora María Cristina Buelvas Cabrales 

por trasgredir normas de carácter ambiental, como: 

Artículo 1 del Decreto-Ley 2811 de 1974 compilado en el decreto 1076 de 2015 dispone: 

“El ambiente es patrimonio común. El estado y los particulares deben participar en su 

preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social.” 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_contencioso_administrativo_pr001.html#44
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Artículo 2.2.3.2.2.2. del Decreto 1076 de 2015, la cual expresa: “Aguas de uso público. Son 

aguas de uso público: 

Los ríos y todas las aguas que corran por cauces naturales de modo permanente o no, Las 

aguas que corran por cauces artificiales que hayan sido derivadas de un cauce natural, Los 

lagos, lagunas, ciénagas y pantanos, las aguas que estén en la atmósfera, Las corrientes 

y depósitos de aguas subterráneas, las aguas lluvias, las aguas privadas, que no sean 

usadas por tres (3) años consecutivos, a partir de la vigencia del Decreto - Ley 2811 de 

1974, cuando así se declara mediante providencia de la Autoridad Ambiental competente 

previo el trámite previsto en este Decreto, y Las demás aguas, en todos sus estados y 

forman, a que se refiere el artículo 77 del Decreto - Ley 2811 de 1974, siempre y cuando 

no nazcan y mueran dentro del mismo predio”.  

El artículo 2.2.3.2.24.1. del Decreto 1076 de 2015 que dispone: “Prohibiciones. Por 

considerarse atentatorias contra el medio acuático se prohíben las siguientes conductas: 

1. Incorporar o introducir a las aguas o sus cauces cuerpos o sustancias sólidas, liquidas 

o gaseosas, o formas de energía en cantidades, concentraciones o niveles capaces de 

interferir con el bienestar o salud de las personas, atentar contra la flora y la fauna y demás 

recursos relacionados con el recurso hídrico. 

2. Infringir las disposiciones relativas al control de vertimientos. 

3. Producir, en desarrollo de cualquier actividad, los siguientes efectos: 

La alteración nociva del flujo natural de las aguas; 

La sedimentación en los cursos y depósitos de agua; 

Los cambios nocivos del lecho o cauce de las aguas; 

La eutroficación; 

La extinción o disminución cualitativa o cuantitativa de la flora o de la fauna acuática, y 

La disminución del recurso hídrico como la fuente natural de energía”.  

No obstante, Io anterior se logra evidenciar conformación del talud y ampliación de la banca 

del terraplén y canales de drenaje por los siguientes propietarios o administradores de las 

fincas que presuntamente infringieron la legislación ambiental. Así:  

María Cristina Buelvas Cabrales, identificada con cedula de ciudadanía N° 25.762.950 

(finca el Guamito), Regina Buelvas (Predio Santa Marta), Humberto Uribe (Predio la 

Corona), Promotora de Parra Jaramillo (Predio el Billar).  

Es de anotar que dichos terraplenes y drenajes se encuentran ubicados en las veredas el 

Floral y los Cedros, dentro de la zona de amortiguación del Caño la Caimanera y Caño 

Viejo y otros cuerpos de agua en jurisdicción del Municipio de Montería – Córdoba, que 

dichas obras están causando un daño irreparable a los ecosistemas naturales que se 

desarrollan en esa zona, afectado el medio ambiente y los recursos naturales renovables. 

 

DECRETO%202811%20DE%201974.docx
DECRETO%202811%20DE%201974.docx
DECRETO%202811%20DE%201974.docx
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Que el Decreto 1076 de 2015 contempla lo siguiente: 

Artículo 2.2.1.1.18.1. Protección y aprovechamiento de las aguas. En relación con la 

conservación,) protección y aprovechamiento de las aguas, los propietarios de predios 

están obligados a: 

No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce 

como resultado de la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por permiso 

o concesión de la autoridad ambiental competente, o de la violación de las previsiones 

contenidas en la resolución de concesión o permiso. (.. .) 

Artículo 2.2.3.2.24.1. Prohibiciones. Por considerarse atentatorias contra el medio acuático 

se prohíben las siguientes conductas: 

Incorporar o introducir a las aguas o sus cauces cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o 

gaseosas, o formas de energía en cantidades, concentraciones o niveles capaces de 

interferir con el bienestar o salud de las personas, atentar contra la flora y la fauna y demás 

recursos relacionados con el recurso hídrico. 

Infringir las disposiciones relativas al control de vertimientos 

Producir, en desarrollo de cualquier actividad, los siguientes efectos: 

La alteración nociva del flujo natural de las aguas; 

La sedimentación en los cursos y depósitos de agua; 

Los cambios nocivos del lecho o cauce de las aguas; 

La eutroficación; 

La extinción o disminución cualitativa o cuantitativa de la flora de la fauna acuática,  

La disminución del recurso hídrico como la fuente natural de energía. 

El artículo 43 del Decreto 2811 de 1974 Dispone: “Pertenecen a la nación los recursos 

naturales renovables y demás elementos ambientales regulados por este Código que se 

encuentren dentro del territorio Nacional, sin perjuicio de los derechos legítimamente 

adquiridos por particulares y de las normas especiales sobre baldíos”. 

El artículo 80 del Decreto 2811 de 1974 Dispone: “Sin perjuicio de los derechos privados 

adquiridos con arreglo a la ley, las aguas son de dominio público, inalienables e 

imprescriptibles. 

Cuando en este Código se hable de aguas sin otra calificación, se deberán entender las de 

dominio público.”. 

El artículo 102 del Decreto 2811 de 1974 Dispone: “Quien pretenda construir obras que 

ocupen el cauce de una corriente o depósito de agua, deberá solicitar autorización.”. 

El artículo 132 del Decreto 2811 de 1974 Dispone: “Sin permiso, no se podrán alterar los 

cauces, ni el régimen y la calidad de las aguas, ni interferir su uso legítimo. 

Se negará el permiso cuando la obra implique peligro para la colectividad, o para los 

recursos naturales, la seguridad interior o exterior o la soberanía Nacional.”. 
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El artículo 175 del Decreto 1681 de 1978, compilado en el Decreto 1076 de 2015 Dispone: 

“Por considerarse que atentan contra los recursos hidrobiológicos y su ambiente, se 

prohíben las siguientes conductas: 

1. Pescar con los siguientes medios: 

a. Explosivos y sustancias venenosas como barbasco, fique y otras semejantes que 

produzcan la muerte o el aletargamiento de los individuos de especies hidrobiológicas. 

b. Aparejos, redes, aparatos de arrastre, instrumentos no autorizados o de especificaciones 

que no correspondan a las permitidas, o que siendo de estas, se usen en lugares distintos 

a aquellos en que su uso esté permitido. 

c. Armas de fuego. 

d. Agitando las aguas y produciendo ruido en ellas con palos, piedras u otros objetos para 

obligar a los peces a enmallarse en las redes o para reunirlos en determinados lugares. 

2. Desecar, variar o bajar el nivel de los ríos, lagunas, ciénagas o cualquiera otra fuente, 

con fines de pesca. 

3. Arrojar a un medio acuático permanente o temporal, productos, sustancias o 

desperdicios que puedan causar daño a la vida acuática en general, y a sus criaderos en 

particular. 

4. Destruir la vegetación que sirva de refugio o fuente de alimentación a las especies 

hidrobiológicas, o alterar o destruir los arrecifes coralinos y abrigos naturales de esas 

especies. 

5. Destruir arrecifes coralinos, dañar o alterar los abrigos o el medio ecológico de especies 

de recursos hidrobiológicos, o estas especies como consecuencia de actividades de 

exploración o explotación de recursos naturales no renovables no permitidas, o en 

contravención a las disposiciones que regulan estas actividades con base en el artículo 39 

del Decreto Ley 2811 de 1974. 

6. Construir obras o instalar redes, mallas o cualquier otro elemento que impida el libre y 

permanente tránsito de los peces en las ciénagas, lagunas, caños y canales naturales.”. 

El artículo 8 del Decreto 2811 de 1974 Dispone: “Se consideran factores que deterioran el 

ambiente, entre otros:  

a). La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales 

renovables.  

Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de 

energía puestas en él, por actividad humana o de la naturaleza, en cantidades, 

concentraciones o niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de las personas, 

atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente de los recursos de la 

nación o de los particulares.  

Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de 

energía que actual o potencialmente pueda producir alteración ambiental de las 

precedentemente descritas. La contaminación puede ser física, química o biológica;  

b). La degradación, la erosión y el revenimiento de suelos y tierras.  
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c). Las alteraciones nocivas de la topografía.  

d). Las alteraciones nocivas del flujo natural de las aguas;  

e). La sedimentación en los cursos y depósitos de agua;  

f). Los cambios nocivos el lecho de las aguas.  

g). La extinción o disminución cuantitativa o cualitativa de especies animales o vegetales o 

de recursos genéticos;  

h). La introducción y propagación de enfermedades y de plagas;  

i). La introducción, utilización y transporte de especies animales o vegetales dañinas o de 

productos de sustancias peligrosas;  

j). La alteración perjudicial o antiestética de paisajes naturales;  

k). La disminución o extinción de fuentes naturales de energía primaria;  

l). La acumulación o disposición inadecuada de residuos, basuras, desechos y 

desperdicios;  

m). El ruido nocivo;  

n). El uso inadecuado de sustancias peligrosas;  

o). La eutroficación, es decir, el crecimiento excesivo y anormal de la flora en lagos y 

lagunas.  

p). La concentración de población humana urbana o rural en condiciones habitacionales 

que atenten contra el bienestar y la salud”. 

teniendo en cuenta los hechos relacionados en el informe de visita técnica GGR No. 2020–

407 de fecha 02 de septiembre de 2020, y el auto N° 11990 del 01 de diciembre de 2020, 

existe merito suficiente para formular cargos contra la señora MARIA CRISTINA BUELVAS 

CABRALES, por la ocurrencia del hecho contraventor consistente en presuntamente 

ejecución de obras antrópicas (terraplenes) y obras hidráulicas (canales de drenaje), que 

las obras se localizan en el predio denominado Patio Bonito, predio Santa Marta, predio la 

Corona, predio Billar de las Veredas el Floral y los Cedros en jurisdicción del municipio de 

Montería, así mismo dichos humedales se sitúa sobre algunas zonas categorizadas como 

pantanos de acuerdo con la cartografía base del IGAC a escala 1:25.000 del 2013. Razón 

que los sitúa ambientalmente como ecosistemas estratégicos que hacen parte de la 

estructura ecológica principal. Resaltando que la realización de esta obra no cuenta con el 

permiso respectivo de la autoridad ambiental para su desarrollo. 

Que de conformidad a lo establecido en las Resoluciones 2-2909 de 2016 y 2-3135 de 

2017, le competen al coordinador de la oficina jurídica Ambiental de la CAR-CVS dar inicio 

y adelantar las investigaciones administrativas ambientales en aplicación al procedimiento 

sancionatorio ambiental. 

 

En merito de lo expuesto esta Corporación, 

RESUELVE 
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ARTÍCULO PRIMERO: Formular cargos a la señora MARIA CRISTINA BUELVAS 

CABRALES, por los siguientes cargos: 

PRIMER CARGO: Por la presunta ejecución de obras antrópicas (terraplenes) y obras 

hidráulicas (canales de drenaje). es de anotar que dichas obras requieren permiso de la 

autoridad ambiental en el Departamento. Contrariando las normas de protección ambiental.  

vulnerando con ello los artículos 2.2.1.1.18.1, numeral 3°, Artículo 2.2.3.2.24.1, artículo 175 

del Decreto 1681 de 1978 numeral 2, compilado en el Decreto 1076 de 2015 y el Articulo 

8, 102 del Decreto ley 2811 de 1974 y  Resolución No. 2 4704 del 28 de Mayo del 2018, 

“por medio de la cual se adiciona a la resolución No. 2- 3603 del 28 de julio del 2017, donde 

se adopta un plan de acción interinstitucional para la demolición de obras antrópicas, 

construidas sin permiso de la autoridad ambiental – CVS y La Sentencia T-194 de 1999 de 

la Corte Constitucional de la República de Colombia - La desecación de los cuerpos de 

agua, la contaminación de los mismos y el desempeño de los entes públicos competentes. 

 

Parágrafo Único: la señora MARIA CRISTINA BUELVAS CABRALES identificada con 

cedula de ciudadanía N° 25.762.950, como consecuencia de la presente formulación de 

cargos en su contra, podrían ser objeto de medidas ambientales y las sanciones 

contempladas en el artículo 40 de la ley 1333 de 2009, tales como Multa, Cierre temporal 

o definitivo, revocatoria o caducidad de licencia ambiental, autorización, concesión, 

permiso o registro, Demolición de obra a costa del infractor, trabajo comunitario entre otras.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar en debida forma el contenido del presente Auto a la 

señora MARIA CRISTINA BUELVAS CABRALES o su apoderado debidamente 

constituido, de conformidad con el artículo 19 de la Ley 1333 de 2009. 

  

PARAGRAFO: En el evento de no lograrse la notificación personal se procederá a notificar 

por aviso en los términos señalados ene le artículo 69 de la Lay 1437 del 2011. 

 

ARTÍCULO TERCERO: La señora MARIA CRISTINA BUELVAS CABRALES o su 

apoderado debidamente constituido, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 

2009, podrá dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del pliego de 

cargos formular por escrito descargos, aportar o solicitar la práctica de pruebas que estime 

pertinentes y que sean conducentes. 

 

PARAGRAFO: Los gastos que ocasione la práctica de una prueba serán a cargo de quien 

la solicite. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Téngase como pruebas dentro de la presente actuación 

administrativa el informe GGR N° 2020 – 407 de fecha 02 de septiembre de 2020 de la 
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Subdirección de Gestión Ambiental de la Corporación Autónoma Regional de los Valles del 

Sinú y del San Jorge – CVS. 

 

ARTÍCULO QUINTO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoría.   

 

 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

ÁNGEL PALOMINO HERRERA 

COORDINADOR OFICINA JURÍDICA AMBIENTAL 

CVS 
Proyectó: Zamir Quiroz /Abogado Oficina Jurídica Ambiental - CVS. 


